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CONTESTACIÓN DEMANDA PORVENIR S.A. PROCESO RAD. 2021 00549 DEMANDANTE:
JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRIGUEZ Y OTRA

Andrea Del Toro Bocanegra <andreadtb75@gmail.com>
Vie 9/09/2022 15:37

Para: Juzgado 02 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: notificaciones.judicialesro@gmail.com <notificaciones.judicialesro@gmail.com>

Señor
JUEZ SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.           S.          D.

REFERENCIA:    PROCESO ORDINARIO
DEMANDANTE: JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRÍGUEZ Y OTRA
DEMANDADO:   PORVENIR S.A.

RADICADO:        2021 00549
ASUNTO:           CONTESTACIÓN DEMANDA

Respetado señor juez,

ANDREA DEL TORO BOCANEGRA, identificada como aparece bajo mi firma, actuando en calidad de
apoderada judicial de PORVENIR S.A.; adjunto remito dos (2) archivos en formato pdf, que contienen
la contestación de la demanda y el llamamiento en garantía con sus respectivos anexos, en noventa
(90) y seis (6) folios, respectivamente.

Cordialmente,


ANDREA DEL TORO BOCANEGRA
C.C. 52.253.673 de Bogotá
T.P. 99857 del C.S. de la Jctura
Celular: 3106789804
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Señor 
JUEZ SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
E. S. D. 
 
 
REFERENCIA     :  PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE  : JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRIGUEZ Y OTRA  
DEMANDADA : SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A 
 
RADICADO  : 2021 00549 00 
ASUNTO  : CONTESTACIÓN DEMANDA 
 
ANDREA DEL TORO BOCANEGRA, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 52.253.673 y con tarjeta profesional de abogado número 99857 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada judicial de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S. A., según 
poder especial que me confirió la Doctora SILVIA LUCÍA REYES ACEVEDO, como representante 
legal, todo lo cual se acredita con los documentos que se anexan; doy contestación a la demanda, 
en la siguiente forma: 
 
I. Nombre del demandado, su domicilio, dirección y nombre de su representante legal 
 
La entidad que represento dentro de este proceso se denomina SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S. A., con domicilio principal en Bogotá 
D.C. en la carrera 13 No. 26A-65. Actúa como representante legal la Doctora SILVIA LUCÍA 
REYES ACEVEDO. 
 
II. Pronunciamiento sobre los hechos 
 
Al 1º. No me consta, se trata de un hecho no susceptible de prueba de confesión razón por la cual 
me atengo a lo que resulte demostrado en el proceso con el documento idóneo. 
 
Al 2º. No me consta, se trata de un hecho no susceptible de prueba de confesión razón por la cual 
me atengo a lo que resulte demostrado en el proceso con el documento idóneo. 
 
Al 3º. No me consta, se trata de un hecho no susceptible de prueba de confesión razón por la cual 
me atengo a lo que resulte demostrado en el proceso con el documento idóneo. 
 
Al 4º. No me consta, se trata de un hecho no susceptible de prueba de confesión razón por la cual 
me atengo a lo que resulte demostrado en el proceso con el documento idóneo. 
 
Al 5º. No me consta, se trata de un hecho no susceptible de prueba de confesión razón por la cual 
me atengo a lo que resulte demostrado en el proceso con el documento idóneo. 
 
Al 6º. No me consta, se trata de un hecho no susceptible de prueba de confesión razón por la cual 
me atengo a lo que resulte demostrado en el proceso con el documento idóneo. 
 
Al 7º. No me consta, se trata de un hecho no susceptible de prueba de confesión razón por la cual 
me atengo a lo que resulte demostrado en el proceso con el documento idóneo. 
 
Al 8º. No me consta, por referirse a circunstancias atinentes a la vida personal del afiliado 
fallecido, me atengo a lo que resulte demostrado en el proceso, en aplicación de lo dispuesto e el 
Art. 167 del C.G.P., según el cual, “Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las 
normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”. 
 
Al 9º. No me consta, se trata de un hecho no susceptible de prueba de confesión razón por la cual 
me atengo a lo que resulte demostrado en el proceso con el documento idóneo. 
 
Al 10º. No me consta, se trata de un hecho no susceptible de prueba de confesión razón por la 
cual me atengo a lo que resulte demostrado en el proceso con el documento idóneo. 
 
Al 11º. No me consta, se trata de un hecho no susceptible de prueba de confesión razón por la 
cual me atengo a lo que resulte demostrado en el proceso con el documento idóneo. 
 
Al 12º. No me consta, se trata de un hecho no susceptible de prueba de confesión razón por la 
cual me atengo a lo que resulte demostrado en el proceso con el documento idóneo. 
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Al 13º. No me consta, se trata de un hecho no susceptible de prueba de confesión razón por la 
cual me atengo a lo que resulte demostrado en el proceso con el documento idóneo. 
 
Al 14º. No me consta, se trata de un hecho no susceptible de prueba de confesión razón por la 
cual me atengo a lo que resulte demostrado en el proceso con el documento idóneo. 
 
Al 15º. No me consta, se trata de un hecho no susceptible de prueba de confesión razón por la 
cual me atengo a lo que resulte demostrado en el proceso con el documento idóneo. 
 
Al 16º. No es cierto, la reclamación pensional de las demandantes fue radicada ante mi 
representada el 27 de mayo de 2019. 
 
Al 17º. Es cierto por cuanto, además de las demandantes, la Sra. Alexandra González Acosta 
también radicó reclamación pensional, el 29 de noviembre de 2018, en calidad de compañera 
permanente del afiliado Pedro John Mariño Vargas (Q.E.P.D.); y la investigación para el pago de 
prestaciones económicas adelantada; confirmó que había convivido con el afiliado fallecido entre el 
14 de enero de 1978 y la fecha de su fallecimiento; lo cual, aunado a que ninguna otra persona se 
presentó a reclamar en calidad de cónyuge o compañera permanente, puso en evidencia que le 
asistía la calidad de beneficiaria del 50% de la pensión de sobrevivientes en cuestión. 
 
Al 18º. No es cierto, lo cierto es que les fueron reconocidas 14 mesadas al año, que se han venido 
pagando en los meses de junio y diciembre, tal y como se observa en la relación de pagos para 
pensionados que se anexa como prueba. 
 
Al 19º. Es cierto que a las demandantes se les efectuó el pago del retroactivo que les 
correspondía como beneficiarias de la pensión de sobrevivientes causada por el fallecimiento del 
Sr. Pedro John Mariño Vargas (Q.E.P.D.). 
 
Al 20º. Es cierto que a las demandantes se les efectuó el pago del retroactivo que les 
correspondía como beneficiarias de la pensión de sobrevivientes causada por el fallecimiento del 
Sr. Pedro John Mariño Vargas (Q.E.P.D.). 
 
Al 21º.  No me consta, por referirse a una circunstancia atinente al fuero interno de las 
demandantes, me atengo a lo que resulte demostrado en el proceso. 
 
No obstante, se aclara que a la Sra. Alexandra González Acosta, mi representada le pagó, a título 
de retroactivo pensional, la suma de $17’811.709. 
 
Al 22º. Es cierto, según la documentación presentada ante mi representada, pero también es 
cierto que la Sra. Alexandra González Acosta, en calidad de madre; radicó declaración extra juicio 
ante porvenir, manifestando que el Sr. John Ember Mariño Gonzales, quien para el momento del 
fallecimiento de su padre contaba con 23 años; no se encontraba trabajando ni estudiando; lo que 
implicaba que no le asistía la calidad de beneficiario de la pensión de sobrevivientes en cuestión. 
 
Al 23º. No me consta, por referirse a circunstancias atinentes a la vida personal del afiliado 
fallecido, me atengo a lo que resulte demostrado en el proceso, en aplicación de lo dispuesto e el 
Art. 167 del C.G.P., según el cual, “Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las 
normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”. 
 
Al 24º. No es cierto como se plantea por cuanto, además de las demandantes, la Sra. Alexandra 
González Acosta también radicó reclamación pensional, el 29 de noviembre de 2018, en calidad de 
compañera permanente del afiliado Pedro John Mariño Vargas (Q.E.P.D.); y la investigación para 
el pago de prestaciones económicas adelantada; confirmó que había convivido con el afiliado 
fallecido entre el 14 de enero de 1978 y la fecha de su fallecimiento; lo cual, aunado a que ninguna 
otra persona se presentó a reclamar en calidad de cónyuge o compañera permanente, puso en 
evidencia que le asistía la calidad de beneficiaria del 50% de la pensión de sobrevivientes en 
cuestión. 
 
Al 25º. No es cierto como se plantea, por las mismas razones expuestas al pronunciarme frente 
al hecho anterior. 
 
Al 26º. Es cierto pero se aclara que, al no ser mi representada una entidad de derecho púbico, no 
emite Resoluciones sino comunicaciones de reconocimiento pensional y, por ende, tampoco hay 
lugar a la interposición de recursos legales. 
 
Al 27º. Es cierto. 
 
Al 28º. Es cierto. 
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Al 29º. Es cierto. 
 
Al 30º. Es cierto. 
 
Al 31º. Es cierto.  
 
III. Pronunciamiento frente a las pretensiones 
 
A la 1ª. Me opongo por cuanto la Sra. Alexandra González Acosta también radicó reclamación 
pensional, el 29 de noviembre de 2018, en calidad de compañera permanente del afiliado Pedro 
John Mariño Vargas (Q.E.P.D.); y la investigación para el pago de prestaciones económicas 
adelantada; confirmó que había convivido con el afiliado fallecido entre el 14 de enero de 1978 y la 
fecha de su fallecimiento; lo cual, aunado a que ninguna otra persona se presentó a reclamar en 
calidad de cónyuge o compañera permanente, puso en evidencia que le asistía la calidad de 
beneficiaria del 50% de la pensión de sobrevivientes en cuestión. 
 
Partiendo de lo anterior y en aplicación de lo dispuesto en el Art. 74 de la Ley 100 de 1993, mi 
representada PORVENIR S.A. procedió a reconocer el 50% de la pensión de sobrevivientes 
causada por el fallecimiento del afiliado Pedro John Mariño Vargas (Q.E.P.D.) a la Sra. Alexandra 
González Acosta en calidad de compañera permanente supérstite y un 25% para cada Jessica 
Nicholle y Kristtle Elizabeth Mariño Rojas, en calidad de hijas. 
 
Debe quedar absolutamente claro que PORVENIR S.A. obró de buena fe, reconociendo la pensión 
de sobrevivientes en cuestión a quienes en su momento acreditaron tener la calidad de 
beneficiarios.  
 
Por lo anterior, en caso que el Sr. Juez encuentre demostrado que la Sra. Alexandra González 
Acosta no es beneficiaria de la pensión de sobrevivientes reconocida por PORVENIR S.A.; solicito 
respetuosamente se le condene a devolver a las demandantes en un 25% para cada una; la 
totalidad de las sumas recibidas a título de mesadas pensionales debidamente indexadas; pues de 
una parte estaríamos frente a un enriquecimiento sin justa causa y de la otra, mi representada 
quien, se reitera, ha actuado de buena fe, no podría ser obligada a un doble pago por el mismo 
concepto. 
 
A la 2ª. Me opongo, el retroactivo reconocido a las demandantes fue liquidado acorde con la 
normatividad legal existente. 
 
A la 3ª. Me opongo, la decisión de mi representada PORVENIR S.A. de aplicar prescripción a las 
mesadas pensionales de la Sra. Jessica Nicholle Mariño Rodríguez, fue tomada con base en lo 
dispuesto por el Art. 151 del C.P.L. que establece lo siguiente: 
 

“ART. 151.- Prescripción. Las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán en 
tres años, que se contarán desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. El 
simple reclamo escrito del trabajador, recibido por el patrono, sobre un derecho o 
prestación debidamente determinado, interrumpirá la prescripción, pero sólo por un lapso 
igual.” 

 
A la 4ª. Me opongo, la decisión de mi representada PORVENIR S.A. de aplicar prescripción a las 
mesadas pensionales de la Sra. Kristtle Elizabeth Mariño Rodríguez, fue tomada con base en lo 
dispuesto por el Art. 151 del C.P.L. que establece lo siguiente: 
 

“ART. 151.- Prescripción. Las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán en 
tres años, que se contarán desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. El 
simple reclamo escrito del trabajador, recibido por el patrono, sobre un derecho o 
prestación debidamente determinado, interrumpirá la prescripción, pero sólo por un lapso 
igual.” 
 

A la 5ª. Me opongo, la decisión de mi representada PORVENIR S.A. de aplicar prescripción a las 
mesadas pensionales de la Sra. Jessica Nicholle Mariño Rodríguez, fue tomada con base en lo 
dispuesto por el Art. 151 del C.P.L. que establece lo siguiente: 
 

“ART. 151.- Prescripción. Las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán en 
tres años, que se contarán desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. El 
simple reclamo escrito del trabajador, recibido por el patrono, sobre un derecho o 
prestación debidamente determinado, interrumpirá la prescripción, pero sólo por un lapso 
igual.” 
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A la 6ª. Me opongo, la decisión de mi representada PORVENIR S.A. de aplicar prescripción a las 
mesadas pensionales de la Sra. Kristtle Elizabeth Mariño Rodríguez, fue tomada con base en lo 
dispuesto por el Art. 151 del C.P.L. que establece lo siguiente: 
 

“ART. 151.- Prescripción. Las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán en 
tres años, que se contarán desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. El 
simple reclamo escrito del trabajador, recibido por el patrono, sobre un derecho o 
prestación debidamente determinado, interrumpirá la prescripción, pero sólo por un lapso 
igual.” 

 
A la 7ª. No me pongo por cuanto, efectivamente se vienen reconociendo 14 mesadas al año, que 
se pagan en los meses de junio y noviembre respectivamente. 
 
A la 8ª. Me opongo, por las mismas razones expuestas al pronunciarme frente a la pretensión 1ª. 
 
A la 9ª. Me opongo, por las mismas razones expuestas al pronunciarme frente a la pretensión 1ª. 
 
A la 10ª. Me opongo, la decisión de mi representada PORVENIR S.A. de aplicar prescripción a las 
mesadas pensionales de la Sra. Jessica Nicholle Mariño Rodríguez, fue tomada con base en lo 
dispuesto por el Art. 151 del C.P.L. que establece lo siguiente: 
 

“ART. 151.- Prescripción. Las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán en 
tres años, que se contarán desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. El 
simple reclamo escrito del trabajador, recibido por el patrono, sobre un derecho o 
prestación debidamente determinado, interrumpirá la prescripción, pero sólo por un lapso 
igual.” 

 
A la 11ª. Me opongo, la decisión de mi representada PORVENIR S.A. de aplicar prescripción a las 
mesadas pensionales de la Sra. Kristtle Elizabeth Mariño Rodríguez, fue tomada con base en lo 
dispuesto por el Art. 151 del C.P.L. que establece lo siguiente: 
 

“ART. 151.- Prescripción. Las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán en 
tres años, que se contarán desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. El 
simple reclamo escrito del trabajador, recibido por el patrono, sobre un derecho o 
prestación debidamente determinado, interrumpirá la prescripción, pero sólo por un lapso 
igual.” 

 
A la 12ª. Me opongo, mi representada no ha incurrido en mora alguna frente al reconocimiento de 
la pensión de sobrevivientes en cuestión, por el contrario, tal y como se ha venido exponiendo, 
reconoció y pagó en su momento y dentro del término legal, la pensión de sobrevivientes a quienes 
acreditaron la calidad de beneficiarios de la misma; en consecuencia no podría ser condenada a 
asumir el pago de indexación alguna. 
 
A la 13ª. Me opongo, si no son de recibo las pretensiones principales elevadas en contra de mí 
representada PORVENIR S.A. mucho menos podrían ejercitarse en su contra las facultades ultra y 
extra petita por parte del Señor Juez.  
 
A la 14ª.- Me opongo a la condena al pago de las costas del proceso en contra de mí 
representada pues no existen fundamentos fácticos o jurídicos que demuestren que esta 
Administradora actuó en contra de la ley. 
 
III.  Hechos, fundamentos y razones de derecho de la defensa 
 
1. El Sr. Pedro John Mariño Vargas (Q.E.P.D.) suscribió solicitud de vinculación a BBVA 
HORIZONTE PENSIONES Y CESANTIAS hoy PORVENIR S.A. el 1 de julio de 2001 y se 
encontraba vigente para el momento de su fallecimiento. 
 
2. Ante PORVENIR S.A. se presentaron a reclamar pensión de sobrevivientes las siguientes 
personas: 
 

NOMBRE 
CALIDAD EN QUE 

RECLAMO 
FECHA DE RECLAMACION 

Alexandra González Acosta Compañera permanente 29 de noviembre de 2018 

Jessica Nicholle Mariño 
Rodríguez 

Hija 27 de mayo de 2019 

Kristtle Elizabeth Mariño 
Rodríguez 

Hija 27 de mayo de 2019 
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3. Mi representada procedió a iniciar el estudio pertinente a fin de determinar quién o quiénes 
de los que se habían presentado a reclamar tenían la calidad de beneficiarios de la Pensión de 
Sobrevivientes causada por el fallecimiento del Sr. Pedro John Mariño Vargas (Q.E.P.D.), de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 74 de la Ley 100 de 1993 que establece lo siguiente: 
 

“Art. 47.-Modificado. L. 797/2003, art. 13. Beneficiarios de la pensión de sobrevivientes. 
Son beneficiarios de la pensión de sobrevivientes: 

a) En forma vitalicia, la compañera o compañero permanente o supérstite, siempre y cuando 
dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga 30 o más años de edad. En 
caso de que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la 
compañera o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo vida 
marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no menos de cinco (5) 
años continuos con anterioridad a su muerte; (…) 

c) Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 18 años y hasta los 25 años, 
incapacitados para trabajar por razón de sus estudios y si dependían económicamente del 
causante al momento de su muerte, siempre y cuando acrediten debidamente su condición de 
estudiantes y cumplan con el mínimo de condiciones académicas que establezca el Gobierno; 
y, los hijos inválidos si dependían económicamente del causante, esto es, que no tienen 
ingresos adicionales, mientras subsistan las condiciones de invalidez. Para determinar cuando 
hay invalidez se aplicará el criterio previsto por el artículo 38 de la Ley 100 de 1993; (…)” 

 (Subraya fuera de texto) 

 
4. En relación con la Sra. Alexandra González Acosta, se tuvo en cuenta la reclamación en 
calidad de compañera permanente; lo cual fue confirmado mediante el informe de investigación 
para el pago de prestaciones económicas adelantado por la firma LEÓN & Asociados; que arrojó 
que había convivido con el afiliado fallecido entre el 14 de enero de 1978 y la fecha de su 
fallecimiento. 
 
5. Así mismo, se verificaron los registros civiles de nacimiento las demandantes, constatando 
que tenían la calidad de beneficiarias. 

 
6. BBVA HORIZONTE PENSIONES Y CESANTIAS hoy PORVENIR S.A. procedió a solicitar 
a BBVA SEGUROS el reconocimiento y pago de la suma adicional requerida para financiar la 
prestación. 

 
7. BBVA SEGUROS dio respuesta mediante comunicación de 30 de julio de 2019, notificando 
que aprobaba el pago de la suma adicional, y especificando la manera en que había sido liquidada; 
aclarando que había aplicado prescripción a las mesadas causadas con anterioridad al 29 de 
noviembre de 2015. 

 
8. Partiendo de lo anterior y en aplicación de lo dispuesto en el Art. 74 de la Ley 100 de 1993 
antes citado, mi representada PORVENIR S.A. procedió a reconocer el 50% de la pensión de 
sobrevivientes causada por el fallecimiento del afiliado Pedro John Mariño Vargas (Q.E.P.D.) a la 
Sra. Alexandra González Acosta en calidad de compañera permanente supérstite y un 25% para 
cada una de las demandantes. 

 
9. Debe quedar absolutamente claro que PORVENIR S.A. obró de buena fe, reconociendo la 
pensión de sobrevivientes en cuestión a quienes en su momento acreditaron tener la calidad de 
beneficiarios.  
 
10. Por lo anterior, en caso que el Sr. Juez encuentre demostrado que la Sra. Alexandra 
González Acosta no es beneficiaria de la pensión de sobrevivientes reconocida por PORVENIR 
S.A.; solicito respetuosamente se le condene a devolver a las demandantes Jessica Nicholle y 
Kristtle Elizabeth Mariño Rodríguez, en un 25% para cada una; la totalidad de las sumas 
recibidas a título de mesadas pensionales debidamente indexadas, pues de una parte 
estaríamos frente a un enriquecimiento sin justa causa y de la otra, mi representada quien, se 
reitera, ha actuado de buena fe, no podría ser obligada a un doble pago por el mismo concepto. 

 
V. Petición Especial. 

 
En la medida en que se encuentra en discusión si a la Sra. Alexandra González Acosta le 
corresponde el derecho a acceder al 50% de la pensión de sobrevivientes en cuestión que ya fue 
reconocida por PORVENIR; solicito que a partir de la fecha se autorice a mi representada, a 
consignar en el Banco Agrario mediante depósito judicial a órdenes del despacho, el 50% de la 
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pensión de sobrevivientes que esta viene percibiendo; sumas que serán entregadas a quien 
ordene el señor juez en la sentencia que ponga fin al presente proceso. 

 
 

V. Excepciones 
 
Previas 
 
1ª. Falta de integración del litisconsorcio necesario: De conformidad con los anteriores hechos 
de la defensa y para garantizar el cumplimiento de las normas de seguridad social, en 
concordancia con el artículo 61 del C.G.P., aplicable por expreso mandato del artículo 145 del 
código procesal del trabajo y seguridad social, solicito respetuosamente al despacho INTEGRAR 
EL LITIS CONSORCIO con la siguiente persona: 
 
11. ALEXANDRA GONZALEZ ACOSTA: En la medida que le fue reconocido el 50% de la 
pensión de sobrevivientes causada por el fallecimiento del Sr. Pedro John Mariño Vargas 
(Q.E.P.D.), en calidad de compañera permanente; por cuanto se presentó a reclamar en tal 
calidad, y como producto de la investigación para el pago de prestaciones económicas adelantado, 
se pudo establecer que convivió con aquel, entre el 14 de enero de 1978 y el 19 de septiembre de 
2004. 
 
En consecuencia, se trata de un tercero cuya presencia es indispensable para definir el fondo de la 
litis, por cuanto se está cuestionando su calidad de beneficiaria y no hacerlo, implicaría vulnerar su 
derecho de defensa. Así mismo por cuanto, en caso de prosperar las pretensiones de la demanda, 
tendría que reintegrar a las demandantes las sumas recibidas a título de mesadas pensionales, por 
constituir un pago de lo no debido y configurarse un enriquecimiento sin justa causa. 
 
La Sra. ALEXANDRA GONZALEZ ACOSTA puede ser notificada en Calle 24 Sur # 24 F – 23, en la 
ciudad de Bogotá. 
 
Perentorias 
  
1ª. Falta de causa para pedir, toda vez que los supuestos de hecho expuestos en el libelo, no 
encuentran soporte en la preceptiva invocada en la demanda para peticionar en la forma en que lo 
hace en contra de mí representada. 
 
Tal y como quedará demostrado, mi representada PORVENIR S.A. actuó conforme a derecho y de 
buena fe, reconociendo la pensión de sobrevivientes a quienes en su momento acreditaron la 
calidad de beneficiarios del afiliado Pedro John Mariño Vargas (Q.E.P.D.). 
 
Por lo tanto, en caso que el Sr. Juez encuentre demostrado que la Sra. Alexandra González Acosta 
no es beneficiaria de la pensión de sobrevivientes reconocida por PORVENIR S.A.; es ella y no mi 
representada PORVENIR S.A. quien debe ser condenada a devolver a las demandantes, en un 
25% para cada una, la totalidad de las sumas recibidas a la fecha a título de mesadas 
pensionales, debidamente indexadas, pues estaríamos frente a un enriquecimiento sin justa 
causa. 
 
3ª.      Buena fe de PORVENIR S.A., ya que mi mandante obró con rectitud y lealtad en la 
administración de los dineros que ingresaron a la cuenta de ahorro pensional del causante y 
reconoció la pensión de sobrevivientes a quienes en su momento acreditaron la calidad de 
beneficiarios. 
 
4ª. Innominada o Genérica, excepción que se fundamenta en lo dispuesto en el artículo 282 
del C.G.P., que señala: "Cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una excepción, 
deberá reconocerla oficiosamente, en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y 
nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda..." .  
 
5ª.      Compensación: Sin implicar confesión o aceptación de los hechos de la demanda, 
solicitamos se compense cualquier suma que hubiera pagado o que llegare a pagar la demandada 
a la parte actora, frente a cualquier remota condena que se pudiera producir en contra de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
 
6ª. Prescripción: Sin implicar confesión o aceptación de los hechos de la demanda, me 
permito proponer la excepción de prescripción de la totalidad de las obligaciones de tracto 
sucesivo, que tuvieren más de tres (3) años desde la fecha de su causación, hasta la fecha de 
notificación de la presente demanda. 
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VI. Pruebas 
 
Documentales:    
 
- Las obrantes en el expediente. 
- Copia de la Escritura Pública No. 1326 del 11 de mayo de 2022, mediante la cual PORVENIR 

S.A. me confiere facultades de representación legal y poder especial para actuar. 
- Relación histórica de movimientos de la cuenta de ahorro individual del señor Pedro John 

Mariño Vargas (Q.E.P.D.). 
- Copia del aviso de prensa publicado por PORVENIR S.A. 
- Copia del formulario de reclamación de pensión de sobrevivientes presentado por las 

demandantes ante PORVENIR S.A. 
- Copia del formulario de reclamación de pensión de sobrevivientes presentado por la Sra. 

Alexandra González Acosta ante PORVENIR S.A. 
- Copia del informe de investigación para pago de prestaciones económicas efectuado por la 

firma LEON & asociados en el caso del afiliado Pedro John Mariño Vargas (Q.E.P.D.). 
- Copia de la declaración extra juicio de 4 de febrero de 2019, radicada por la Sra. Alexandra 

González Acosta ante PORVENIR S.A.  
- Copia de la comunicación remitida al apoderado de las demandantes. 
- Copia de la comunicación de 30 de julio de 2019, por medio de la cual BBVA SEGUROS liquida 

y aprueba el pago de la suma adicional requerida para el financiamiento de la pensión de 
sobrevivientes causada por el fallecimiento del afiliado Pedro John Mariño Vargas (Q.E.P.D.). 

- Copia de la comunicación de 12 de septiembre de 2019, remitida por PORVENIR S.A. a Jessica 
Nicholle Mariño Rodríguez. 

- Copia de la comunicación de 12 de septiembre de 2019, remitida por PORVENIR S.A. a 
Alexandra González Acosta. 
 

VII. Direcciones 
 
PORVENIR S.A.: Carrera 13 No. 26 A – 65, de la ciudad de Bogotá D.C. 
APODERADO: Calle 179 No. 76-15 Interior 1, de la ciudad de Bogotá, teléfonos 3106789804 y 
3102558874.  
 
 
Del Señor Juez, con todo respeto, 
 

 
ANDREA DEL TORO BOCANEGRA 
C.C. No. 52.253.673 de Bogotá 
T.P. No. 99857 del C. S. J.  







































































SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS
Relacion Historica de Movimientos Porvenir

Cédula 79300614 Nombre PEDRO JOHN MARIÑO VARGAS Numero Cuenta 6787235
Dirección KR 13 26 45 CREDIBANCO Ciudad BOGOTA D.C. Departamento BOGOTA
Estado Afiliado PRESTACION_DEFINIDA SubEstado Afiliado FALLECIDO_RENTA_P Fecha Generación Informe 2022/08/31
Fecha Afiliación 2001/07/01 Fecha Efectividad Afiliación 2001/07/01 Tipo de Vinculación TRASLADO DE REGIMEN

Fecha
Movimiento

Periodo Pago Nit Pago Razon Social Aporte
Obligatorio

Comision FSP FGPM Vol. Afiliado Vol. Empleador Alt. Riesgo Sancion Fondo

2014/01/01 201401 800147502 BBVA HORIZONTE
PENSIONES Y CESANTIAS

5,123,891 0 0 348,251 0 0 0 0 Pen. Obli.
Moderado

2018/12/21 201812 899999090 MINISTERIO DE HACIENDA Y
CREDITO PUBLICO

15,495,000 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2019/08/15 201908 1013647875 No Existe (19,457,515) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2019/08/15 201908 51699772 GONZALEZ ACOSTA
ALEXANDRA

(17,811,709) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2019/08/02 201908 800240882 BBVA SEGUROS DE VIDA
COLOMBIA S.A.

260,068,621 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Conservador

2019/08/15 201908 1013691556 MARIÑO RODRIGUEZ
JESSICA NICHOLLE

(25,368,749) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2019/09/04 201909 51699772 GONZALEZ ACOSTA
ALEXANDRA

(370,569) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2019/10/03 201910 51699772 GONZALEZ ACOSTA
ALEXANDRA

(370,569) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2019/11/06 201911 51699772 GONZALEZ ACOSTA
ALEXANDRA

(784,627) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2019/12/12 201912 1013691556 MARIÑO RODRIGUEZ
JESSICA NICHOLLE

(1,871,490) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2019/12/04 201912 51699772 GONZALEZ ACOSTA
ALEXANDRA

(364,417) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2020/01/09 202001 1013691556 MARIÑO RODRIGUEZ
JESSICA NICHOLLE

(410,286) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2020/01/09 202001 51699772 GONZALEZ ACOSTA
ALEXANDRA

(410,286) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado
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Fecha
Movimiento

Periodo Pago Nit Pago Razon Social Aporte
Obligatorio

Comision FSP FGPM Vol. Afiliado Vol. Empleador Alt. Riesgo Sancion Fondo

2020/02/05 202002 51699772 GONZALEZ ACOSTA
ALEXANDRA

(410,286) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2020/02/05 202002 1013691556 MARIÑO RODRIGUEZ
JESSICA NICHOLLE

(410,286) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2020/03/04 202003 51699772 GONZALEZ ACOSTA
ALEXANDRA

(403,702) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2020/04/03 202004 51699772 GONZALEZ ACOSTA
ALEXANDRA

(403,702) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2020/05/04 202005 51699772 GONZALEZ ACOSTA
ALEXANDRA

(403,702) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2020/06/02 202006 51699772 GONZALEZ ACOSTA
ALEXANDRA

(849,188) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2020/07/02 202007 51699772 GONZALEZ ACOSTA
ALEXANDRA

(410,286) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2020/08/03 202008 51699772 GONZALEZ ACOSTA
ALEXANDRA

(404,069) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2020/09/02 202009 51699772 GONZALEZ ACOSTA
ALEXANDRA

(410,286) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2020/10/05 202010 51699772 GONZALEZ ACOSTA
ALEXANDRA

(410,286) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2020/11/22 202011 79300614 MARIÑO VARGAS PEDRO
JOHN

(6,217) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2020/11/03 202011 51699772 GONZALEZ ACOSTA
ALEXANDRA

(842,604) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2020/12/03 202012 51699772 GONZALEZ ACOSTA
ALEXANDRA

(410,286) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2020/12/11 202012 1013691556 MARIÑO RODRIGUEZ
JESSICA NICHOLLE

(4,914,824) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/01/12 202101 51699772 GONZALEZ ACOSTA
ALEXANDRA

(424,677) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/01/12 202101 1013691556 MARIÑO RODRIGUEZ
JESSICA NICHOLLE

(424,677) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/02/03 202102 51699772 GONZALEZ ACOSTA
ALEXANDRA

(424,677) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado
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Fecha
Movimiento

Periodo Pago Nit Pago Razon Social Aporte
Obligatorio

Comision FSP FGPM Vol. Afiliado Vol. Empleador Alt. Riesgo Sancion Fondo

2021/02/03 202102 1013691556 MARIÑO RODRIGUEZ
JESSICA NICHOLLE

(424,677) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/03/03 202103 51699772 GONZALEZ ACOSTA
ALEXANDRA

(417,863) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/03/17 202103 1013691556 MARIÑO RODRIGUEZ
JESSICA NICHOLLE

(417,863) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/04/05 202104 51699772 GONZALEZ ACOSTA
ALEXANDRA

(417,863) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/04/05 202104 1013691556 MARIÑO RODRIGUEZ
JESSICA NICHOLLE

(417,863) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/05/18 202105 51699772 GONZALEZ ACOSTA
ALEXANDRA

(6,814) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/05/03 202105 51699772 GONZALEZ ACOSTA
ALEXANDRA

(417,863) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/05/03 202105 1013691556 MARIÑO RODRIGUEZ
JESSICA NICHOLLE

(417,863) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/05/18 202105 1013691556 MARIÑO RODRIGUEZ
JESSICA NICHOLLE

(6,814) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/06/02 202106 51699772 GONZALEZ ACOSTA
ALEXANDRA

(872,126) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/06/02 202106 1013691556 MARIÑO RODRIGUEZ
JESSICA NICHOLLE

(872,126) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/07/01 202107 1013691556 MARIÑO RODRIGUEZ
JESSICA NICHOLLE

(417,863) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/07/01 202107 51699772 GONZALEZ ACOSTA
ALEXANDRA

(417,863) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/07/01 202107 51699772 GONZALEZ ACOSTA
ALEXANDRA

(6,814) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/07/01 202107 1013691556 MARIÑO RODRIGUEZ
JESSICA NICHOLLE

(6,814) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/08/05 202108 51699772 GONZALEZ ACOSTA
ALEXANDRA

(5,962) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/08/01 202108 51699772 GONZALEZ ACOSTA
ALEXANDRA

(417,863) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado
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Fecha
Movimiento

Periodo Pago Nit Pago Razon Social Aporte
Obligatorio

Comision FSP FGPM Vol. Afiliado Vol. Empleador Alt. Riesgo Sancion Fondo

2021/08/05 202108 1013691556 MARIÑO RODRIGUEZ
JESSICA NICHOLLE

(5,962) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/08/01 202108 1013691556 MARIÑO RODRIGUEZ
JESSICA NICHOLLE

(417,863) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/09/13 202109 1013691556 MARIÑO RODRIGUEZ
JESSICA NICHOLLE

(417,863) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/09/01 202109 51699772 GONZALEZ ACOSTA
ALEXANDRA

(417,863) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/09/05 202109 51699772 GONZALEZ ACOSTA
ALEXANDRA

(6,814) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/10/01 202110 51699772 GONZALEZ ACOSTA
ALEXANDRA

(417,863) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/10/01 202110 1013691556 MARIÑO RODRIGUEZ
JESSICA NICHOLLE

(417,863) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/11/07 202111 1013691556 MARIÑO RODRIGUEZ
JESSICA NICHOLLE

(6,814) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/11/02 202111 1013691556 MARIÑO RODRIGUEZ
JESSICA NICHOLLE

(872,126) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/11/07 202111 51699772 GONZALEZ ACOSTA
ALEXANDRA

(6,814) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/11/02 202111 51699772 GONZALEZ ACOSTA
ALEXANDRA

(872,126) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/12/01 202112 51699772 GONZALEZ ACOSTA
ALEXANDRA

(436,063) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2021/12/01 202112 1013691556 MARIÑO RODRIGUEZ
JESSICA NICHOLLE

(436,063) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2022/01/04 202201 51699772 GONZALEZ ACOSTA
ALEXANDRA

(480,000) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2022/01/09 202201 51699772 GONZALEZ ACOSTA
ALEXANDRA

(7,500) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2022/01/09 202201 1013691556 MARIÑO RODRIGUEZ
JESSICA NICHOLLE

(7,500) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2022/01/04 202201 1013691556 MARIÑO RODRIGUEZ
JESSICA NICHOLLE

(480,000) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado
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Fecha
Movimiento

Periodo Pago Nit Pago Razon Social Aporte
Obligatorio

Comision FSP FGPM Vol. Afiliado Vol. Empleador Alt. Riesgo Sancion Fondo

2022/02/01 202202 1013691556 MARIÑO RODRIGUEZ
JESSICA NICHOLLE

(480,000) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2022/02/01 202202 51699772 GONZALEZ ACOSTA
ALEXANDRA

(480,000) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2022/03/09 202203 1013691556 MARIÑO RODRIGUEZ
JESSICA NICHOLLE

(480,000) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2022/03/01 202203 51699772 GONZALEZ ACOSTA
ALEXANDRA

(480,000) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2022/04/03 202204 1013691556 MARIÑO RODRIGUEZ
JESSICA NICHOLLE

(7,500) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2022/04/01 202204 1013691556 MARIÑO RODRIGUEZ
JESSICA NICHOLLE

(480,000) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2022/04/03 202204 51699772 GONZALEZ ACOSTA
ALEXANDRA

(7,500) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2022/04/01 202204 51699772 GONZALEZ ACOSTA
ALEXANDRA

(480,000) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2022/05/02 202205 51699772 GONZALEZ ACOSTA
ALEXANDRA

(480,000) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2022/05/02 202205 1013691556 MARIÑO RODRIGUEZ
JESSICA NICHOLLE

(480,000) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2022/06/01 202206 51699772 GONZALEZ ACOSTA
ALEXANDRA

(980,000) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2022/06/01 202206 1013691556 MARIÑO RODRIGUEZ
JESSICA NICHOLLE

(980,000) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2022/07/01 202207 51699772 GONZALEZ ACOSTA
ALEXANDRA

(480,000) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2022/07/01 202207 1013691556 MARIÑO RODRIGUEZ
JESSICA NICHOLLE

(480,000) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2022/08/01 202208 51699772 GONZALEZ ACOSTA
ALEXANDRA

(480,000) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

2022/08/01 202208 1013691556 MARIÑO RODRIGUEZ
JESSICA NICHOLLE

(480,000) 0 0 0 0 0 0 0 Pen. Obli.
Retiro
Programado

Saldo actual de la cuenta
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Fecha de Generación Saldo Obligatorio Saldo Voluntario Empleador Saldo Voluntario Afiliado

31/08/2022 197,125,091 0 0
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Bogotá D.C.  
 
Señor 
 
GERMAN FERNANDO GUZMAN RAMOS 
abogado.germanguzman@outlook.com 
 

Rad. Porvenir: 0100222109957000 
CC: 79300614 
T.N: 10661701 

COR 
 
Reciba un saludo cordial 
 
De acuerdo a la solicitud como apoderado de Jessica Nicholle Mariño Rodriguez y Kristtle 
Elizabeth Mariño Rodriguez relacionada con la pensión de sobrevivencia en ocasión del 
fallecimiento del señor Pedro John Mariño Vargas, le informamos lo siguiente:  
 

1. Adjuntamos detalle de pagos de mesadas pensionales. 
 

2. Por concepto de retroactivo pensional a favor de Jessica Nicholle Mariño 
Rodriguez el 15 de agosto de 2019 se efectuó el pago por $ 25.368.749 a través 
de cheque en la oficina Porvenir Nieves. 
 

3. Por concepto de retroactivo pensional a favor de Kristtle Elizabeth Mariño 
Rodriguez el 15 de agosto de 2019 se efectuó el pago por $ 19.547.515 a través 
de cheque en la oficina Porvenir Nieves. 
 

4. La compañía aseguradora aplico prescripción hasta el 29 de noviembre de 2015 
para el 50% de la prestación. 
 

5. La compañía aseguradora aplico prescripción hasta el 29 de noviembre de 2015 
para el 50% de la prestación. 

 
6. El retroactivo pensional se encuentra correctamente liquidado y pagado a favor de 

Jessica Nicholle Mariño. 
 

7. El retroactivo pensional se encuentra correctamente liquidado y pagado a favor de 
Kristtle Elizabeth Mariño Rodriguez.  

 



 
 

Lo invitamos a utilizar nuestros canales digitales y la línea de servicio al cliente para 
programar la cita, consultas y tramites, evitando los desplazamientos a las oficinas. 1 2 3 
 

 
 
Si tiene que acudir a nuestras oficinas o las sucursales aliadas, tenga presente tomar 
siempre las medidas de autocuidado4 
 
Para nosotros es muy importante haber atendido su solicitud. 
 
PAOLA ANDREA ALVAREZ 
Dirección Atención Integral a Clientes 
PAA/JLombana 

                                                           
1 No permita que un tramitador le cobre dinero, los trámites en Porvenir no tienen costo. Si tiene denuncias 
relacionadas con fraudes, cobros o ética de nuestros empleados, denuncie al 7434441 Ext. 77777 en Bogotá 
o ingresando a www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica. 

2 Recuerde su clave de internet es personal e intransferible no la comparta con nadie y cámbiela mínimo 2 
veces al año así protegerá sus datos y transacciones, conozca más información en: 
https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-internet 

3 Nuestros afiliados cuentan con un Defensor del Consumidor Financiero, Dra. Ana María Giraldo Rincón 
ubicado en la carrera 11A N° 96 - 51 oficina 203 en Bogotá, Teléfono: 6108161, 
defensoriaporvenir@legalcrc.com quien dará trámite a su queja de forma objetiva y gratuita 

4 Cir. Ext. 017 de 2020: Absténgase de acudir a nuestras oficinas y sucursales si presenta algún síntoma 
asociado al COVID-19; si asiste, cumpla las normas de movilidad y circulación como pico y cédula, use 
siempre tapabocas, manteniendo el distanciamiento físico y lavando permanentemente sus manos 



SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS
Relación Histórica de Pagos para Pensionados

Cédula del Pensionado 1013647875 Nombre del Pensionado KRISTTLE ELIZABETH MARIÑO RODRIGUEZ Expediente PS 218842
Cédula del Causante 79300614 Nombre del Causante PEDRO JOHN MARIÑO VARGAS
Dirección Beneficiario CALLE 12 B 7 90 OFICINA 614 Ciudad BOGOTA D.C. Correo electrónico SMPINEDAL@HOTMAIL.COM
Teléfono Celular 3214703524 Teléfono 1 Fecha Expedición Informe 04-OCT-21

Fecha Movimiento Período Pago Concepto Pago Nit Pago Razón social Medio Pago Entidad
Financiera

Tipo cuenta
Bancaria

Cuenta Bancaria Valor Estado pago

16/08/2019 201908 Descuento EPS 800251440 SANITAS OFICINA DIRECCION
GENERAL

2,255,200 PAGADO
BANCO

15/08/2019 201908 Retroactivo 1013647875 KRISTTLE
ELIZABETH MARIÑO
RODRIGUEZ

OFICINA NIEVES 19,457,515 GIRADO
CHEQUE
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Nombre de Usuario: JUAN CARLOS LOMBANA
PAREDES



SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS
Relación Histórica de Pagos para Pensionados

Cédula del Pensionado 1013691556 Nombre del Pensionado JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRIGUEZ Expediente PS 218842
Cédula del Causante 79300614 Nombre del Causante PEDRO JOHN MARIÑO VARGAS
Dirección Beneficiario CALLE 93 67 84 Ciudad BOGOTA D.C. Correo electrónico SMPINEDAL@HOTMAIL.COM
Teléfono Celular 3125278409 Teléfono 1 Fecha Expedición Informe 04-OCT-21

Fecha Movimiento Período Pago Concepto Pago Nit Pago Razón social Medio Pago Entidad
Financiera

Tipo cuenta
Bancaria

Cuenta Bancaria Valor Estado pago

16/08/2019 201908 Descuento EPS 800251440 SANITAS OFICINA DIRECCION
GENERAL

2,936,200 PAGADO
BANCO

15/08/2019 201908 Retroactivo 1013691556 JESSICA NICHOLLE
MARIÑO
RODRIGUEZ

OFICINA NIEVES 25,368,749 GIRADO
CHEQUE

02/09/2019 201909 Descuento EPS 800251440 SANITAS 49,700 SUSPENDID
O

02/09/2019 201909 Pago nomina Pensionado 1013691556 JESSICA NICHOLLE
MARIÑO
RODRIGUEZ

BANCO Bancolombia
S.A.

AHORROS 24186232751 364,358 SUSPENDID
O

01/10/2019 201910 Descuento EPS 800251440 SANITAS 49,700 SUSPENDID
O

01/10/2019 201910 Pago nomina Pensionado 1013691556 JESSICA NICHOLLE
MARIÑO
RODRIGUEZ

BANCO Bancolombia
S.A.

AHORROS 24186232751 364,358 SUSPENDID
O

01/11/2019 201911 Descuento EPS 800251440 SANITAS 49,700 SUSPENDID
O

01/11/2019 201911 Pago nomina Pensionado 1013691556 JESSICA NICHOLLE
MARIÑO
RODRIGUEZ

BANCO Bancolombia
S.A.

AHORROS 24186232751 364,358 SUSPENDID
O

01/11/2019 201911 Pago Mesada Adicional 1013691556 JESSICA NICHOLLE
MARIÑO
RODRIGUEZ

BANCO Bancolombia
S.A.

AHORROS 24186232751 414,058 SUSPENDID
O

02/12/2019 201912 Descuento EPS 800251440 SANITAS 49,700 SUSPENDID
O

02/12/2019 201912 Pago nomina Pensionado 1013691556 JESSICA NICHOLLE
MARIÑO
RODRIGUEZ

BANCO Bancolombia
S.A.

AHORROS 24186232751 364,358 SUSPENDID
O

12/12/2019 201909 Descuento EPS 900462447 FOSYGA -
RETROACTIVO

49,700 PAGADO
BANCO

12/12/2019 201911 Descuento EPS 900462447 FOSYGA -
RETROACTIVO

49,700 PAGADO
BANCO

12/12/2019 201910 Descuento EPS 900462447 FOSYGA -
RETROACTIVO

49,700 PAGADO
BANCO
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Fecha Movimiento Período Pago Concepto Pago Nit Pago Razón social Medio Pago Entidad
Financiera

Tipo cuenta
Bancaria

Cuenta Bancaria Valor Estado pago

12/12/2019 201912 Descuento EPS 900462447 FOSYGA -
RETROACTIVO

49,700 PAGADO
BANCO

12/12/2019 201912 Retroactivo Nomina 1013691556 JESSICA NICHOLLE
MARIÑO
RODRIGUEZ

BANCO Bancolombia
S.A.

AHORROS 24186232751 1,871,490 PAGADO
BANCO

09/01/2020 202001 Comision Administradora 6,584

09/01/2020 202001 Descuento EPS 800251440 SANITAS 35,200 PAGADO
BANCO

09/01/2020 202001 Pago nomina Pensionado 1013691556 JESSICA NICHOLLE
MARIÑO
RODRIGUEZ

BANCO Bancolombia
S.A.

AHORROS 24186232751 403,702 PAGADO
BANCO

05/02/2020 202002 Comision Administradora 6,584

05/02/2020 202002 Descuento EPS 800251440 SANITAS 35,200 PAGADO
BANCO

05/02/2020 202002 Pago nomina Pensionado 1013691556 JESSICA NICHOLLE
MARIÑO
RODRIGUEZ

BANCO Bancolombia
S.A.

AHORROS 24186232751 403,702 PAGADO
BANCO

02/03/2020 202003 Descuento EPS 800251440 SANITAS 35,200 SUSPENDID
O

02/03/2020 202003 Pago nomina Pensionado 1013691556 JESSICA NICHOLLE
MARIÑO
RODRIGUEZ

BANCO Bancolombia
S.A.

AHORROS 24186232751 403,702 SUSPENDID
O

01/04/2020 202004 Descuento EPS 800251440 SANITAS 35,200 SUSPENDID
O

01/04/2020 202004 Pago nomina Pensionado 1013691556 JESSICA NICHOLLE
MARIÑO
RODRIGUEZ

BANCO Bancolombia
S.A.

AHORROS 24186232751 403,702 SUSPENDID
O

01/05/2020 202005 Descuento EPS 800251440 SANITAS 35,200 SUSPENDID
O

01/05/2020 202005 Pago nomina Pensionado 1013691556 JESSICA NICHOLLE
MARIÑO
RODRIGUEZ

BANCO Bancolombia
S.A.

AHORROS 24186232751 403,702 SUSPENDID
O

01/06/2020 202006 Descuento EPS 800251440 SANITAS 35,200 SUSPENDID
O

01/06/2020 202006 Pago nomina Pensionado 1013691556 JESSICA NICHOLLE
MARIÑO
RODRIGUEZ

BANCO Bancolombia
S.A.

AHORROS 24186232751 403,702 SUSPENDID
O

01/06/2020 202006 Pago Mesada Adicional 1013691556 JESSICA NICHOLLE
MARIÑO
RODRIGUEZ

BANCO Bancolombia
S.A.

AHORROS 24186232751 438,902 SUSPENDID
O

01/07/2020 202007 Descuento EPS 800251440 SANITAS 35,200 SUSPENDID
O

01/07/2020 202007 Pago nomina Pensionado 1013691556 JESSICA NICHOLLE
MARIÑO
RODRIGUEZ

BANCO Bancolombia
S.A.

AHORROS 24186232751 403,702 SUSPENDID
O

01/08/2020 202008 Descuento EPS 800251440 SANITAS 35,200 SUSPENDID
O

01/08/2020 202008 Pago nomina Pensionado 1013691556 JESSICA NICHOLLE
MARIÑO
RODRIGUEZ

BANCO Bancolombia
S.A.

AHORROS 24186232751 403,702 SUSPENDID
O
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Fecha Movimiento Período Pago Concepto Pago Nit Pago Razón social Medio Pago Entidad
Financiera

Tipo cuenta
Bancaria

Cuenta Bancaria Valor Estado pago

01/09/2020 202009 Descuento EPS 800251440 SANITAS 35,200 SUSPENDID
O

01/09/2020 202009 Pago nomina Pensionado 1013691556 JESSICA NICHOLLE
MARIÑO
RODRIGUEZ

BANCO Bancolombia
S.A.

AHORROS 24186232751 403,702 SUSPENDID
O

01/10/2020 202010 Descuento EPS 800251440 SANITAS 35,200 SUSPENDID
O

01/10/2020 202010 Pago nomina Pensionado 1013691556 JESSICA NICHOLLE
MARIÑO
RODRIGUEZ

BANCO Bancolombia
S.A.

AHORROS 24186232751 403,702 SUSPENDID
O

01/11/2020 202011 Descuento EPS 800251440 SANITAS 35,200 SUSPENDID
O

01/11/2020 202011 Pago nomina Pensionado 1013691556 JESSICA NICHOLLE
MARIÑO
RODRIGUEZ

BANCO Bancolombia
S.A.

AHORROS 24186232751 403,702 SUSPENDID
O

01/11/2020 202011 Pago Mesada Adicional 1013691556 JESSICA NICHOLLE
MARIÑO
RODRIGUEZ

BANCO Bancolombia
S.A.

AHORROS 24186232751 438,902 SUSPENDID
O

01/12/2020 202012 Descuento EPS 800251440 SANITAS 35,200 SUSPENDID
O

01/12/2020 202012 Pago nomina Pensionado 1013691556 JESSICA NICHOLLE
MARIÑO
RODRIGUEZ

BANCO Bancolombia
S.A.

AHORROS 24186232751 403,702 SUSPENDID
O

11/12/2020 202008 Descuento EPS 900462447 FOSYGA -
RETROACTIVO

35,200 PAGADO
BANCO

11/12/2020 202004 Descuento EPS 900462447 FOSYGA -
RETROACTIVO

35,200 PAGADO
BANCO

11/12/2020 202005 Descuento EPS 900462447 FOSYGA -
RETROACTIVO

35,200 PAGADO
BANCO

11/12/2020 202006 Descuento EPS 900462447 FOSYGA -
RETROACTIVO

35,200 PAGADO
BANCO

11/12/2020 202007 Descuento EPS 900462447 FOSYGA -
RETROACTIVO

35,200 PAGADO
BANCO

11/12/2020 202003 Descuento EPS 900462447 FOSYGA -
RETROACTIVO

35,200 PAGADO
BANCO

11/12/2020 202011 Descuento EPS 900462447 FOSYGA -
RETROACTIVO

35,200 PAGADO
BANCO

11/12/2020 202012 Descuento EPS 900462447 FOSYGA -
RETROACTIVO

35,200 PAGADO
BANCO

11/12/2020 202009 Descuento EPS 900462447 FOSYGA -
RETROACTIVO

35,200 PAGADO
BANCO

11/12/2020 202010 Descuento EPS 900462447 FOSYGA -
RETROACTIVO

35,200 PAGADO
BANCO

11/12/2020 202012 Retroactivo Nomina 1013691556 JESSICA NICHOLLE
MARIÑO
RODRIGUEZ

BANCO Bancolombia
S.A.

AHORROS 24186232751 2,053,710 PAGADO
BANCO

11/12/2020 202012 Retroactivo Nomina 1013691556 JESSICA NICHOLLE
MARIÑO
RODRIGUEZ

BANCO Bancolombia
S.A.

AHORROS 24186232751 2,861,114 PAGADO
BANCO

12/01/2021 202101 Comision Administradora 6,814
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Fecha Movimiento Período Pago Concepto Pago Nit Pago Razón social Medio Pago Entidad
Financiera

Tipo cuenta
Bancaria

Cuenta Bancaria Valor Estado pago

12/01/2021 202101 Descuento EPS 800251440 SANITAS 36,400 PAGADO
BANCO

12/01/2021 202101 Pago nomina Pensionado 1013691556 JESSICA NICHOLLE
MARIÑO
RODRIGUEZ

BANCO Bancolombia
S.A.

AHORROS 24186232751 417,863 PAGADO
BANCO

03/02/2021 202102 Comision Administradora 6,814

03/02/2021 202102 Descuento EPS 800251440 SANITAS 36,400 PAGADO
BANCO

03/02/2021 202102 Pago nomina Pensionado 1013691556 JESSICA NICHOLLE
MARIÑO
RODRIGUEZ

BANCO Bancolombia
S.A.

AHORROS 24186232751 417,863 PAGADO
BANCO

01/03/2021 202103 Descuento EPS 800251440 SANITAS 36,400 SUSPENDID
O

01/03/2021 202103 Pago nomina Pensionado 1013691556 JESSICA NICHOLLE
MARIÑO
RODRIGUEZ

BANCO Bancolombia
S.A.

AHORROS 24186232751 417,863 SUSPENDID
O

17/03/2021 202103 Descuento EPS 900462447 FOSYGA -
RETROACTIVO

36,400 PAGADO
BANCO

17/03/2021 202103 Retroactivo Nomina 1013691556 JESSICA NICHOLLE
MARIÑO
RODRIGUEZ

BANCO Bancolombia
S.A.

AHORROS 24186232751 417,863 PAGADO
BANCO

05/04/2021 202104 Descuento EPS 800251440 SANITAS 36,400 PAGADO
BANCO

05/04/2021 202104 Pago nomina Pensionado 1013691556 JESSICA NICHOLLE
MARIÑO
RODRIGUEZ

BANCO Bancolombia
S.A.

AHORROS 24186232751 417,863 PAGADO
BANCO

03/05/2021 202105 Descuento EPS 800251440 SANITAS 36,400 PAGADO
BANCO

03/05/2021 202105 Pago nomina Pensionado 1013691556 JESSICA NICHOLLE
MARIÑO
RODRIGUEZ

BANCO Bancolombia
S.A.

AHORROS 24186232751 417,863 PAGADO
BANCO

02/06/2021 202106 Descuento EPS 800251440 SANITAS 36,400 PAGADO
BANCO

02/06/2021 202106 Pago nomina Pensionado 1013691556 JESSICA NICHOLLE
MARIÑO
RODRIGUEZ

BANCO Bancolombia
S.A.

AHORROS 24186232751 417,863 PAGADO
BANCO

02/06/2021 202106 Pago Mesada Adicional 1013691556 JESSICA NICHOLLE
MARIÑO
RODRIGUEZ

BANCO Bancolombia
S.A.

AHORROS 24186232751 454,263 PAGADO
BANCO

01/07/2021 202107 Descuento EPS 800251440 SANITAS 36,400 PAGADO
BANCO

01/07/2021 202107 Pago nomina Pensionado 1013691556 JESSICA NICHOLLE
MARIÑO
RODRIGUEZ

BANCO Bancolombia
S.A.

AHORROS 24186232751 417,863 PAGADO
BANCO

02/08/2021 202108 Descuento EPS 800251440 SANITAS 36,400 PAGADO
BANCO

02/08/2021 202108 Pago nomina Pensionado 1013691556 JESSICA NICHOLLE
MARIÑO
RODRIGUEZ

BANCO Bancolombia
S.A.

AHORROS 24186232751 417,863 PAGADO
BANCO

31/08/2021 202109 Descuento EPS 800251440 SANITAS 36,400 SUSPENDID
O
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Fecha Movimiento Período Pago Concepto Pago Nit Pago Razón social Medio Pago Entidad
Financiera

Tipo cuenta
Bancaria

Cuenta Bancaria Valor Estado pago

31/08/2021 202109 Pago nomina Pensionado 1013691556 JESSICA NICHOLLE
MARIÑO
RODRIGUEZ

BANCO Bancolombia
S.A.

AHORROS 24186232751 417,863 SUSPENDID
O

13/09/2021 202109 Descuento EPS 900462447 FOSYGA -
RETROACTIVO

36,400 PAGADO
BANCO

13/09/2021 202109 Retroactivo Nomina 1013691556 JESSICA NICHOLLE
MARIÑO
RODRIGUEZ

BANCO Bancolombia
S.A.

AHORROS 24186232751 417,863 PAGADO
BANCO

01/10/2021 202110 Descuento EPS 800251440 SANITAS 36,400 PENDIENTE
SAAP

01/10/2021 202110 Pago nomina Pensionado 1013691556 JESSICA NICHOLLE
MARIÑO
RODRIGUEZ

BANCO Bancolombia
S.A.

AHORROS 24186232751 417,863 ENVIADO A
BANCO
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SEÑOR 
JUEZ SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
E. S. D. 
 
 
REFERENCIA  :  PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE  : JESSICA NICHOLLE MARIÑO RODRIGUEZ Y OTRA  
DEMANDADAS : SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. 
 
RADICADO                :          11001310500220210054900 

ASUNTO           :           LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
 
 
ANDREA DEL TORO BOCANEGRA, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con la cédula 
de ciudadanía número 52.253.673 y con tarjeta profesional de abogado número 99.857 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada judicial sustituta de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S. A., según poder 
que me confirió la doctora SILVIA LUCÍA REYES ACEVEDO, como representante legal, todo lo cual se 
acredita con los documentos que se anexaron a la contestación de la demanda; por medio del presente 
escrito formulo LLAMAMIENTO EN GARANTIA a la empresa denominada BBVA SEGUROS 
COLOMBIA S.A., conforme a lo preceptuado en el artículo 64 del C.G.P., con base en los siguientes: 

 
HECHOS 

 
1. BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., expidió la póliza de seguro previsional de Invalidez y 

Sobrevivientes número 011, mediante la cual se amparó a los afiliados de  HORIZONTE 
PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. hoy PORVENIR S.A. para obtener el pago de la suma adicional 
que se requiera a fin de completar el capital necesario para financiar el pago de las pensiones de 
invalidez y sobrevivientes a que haya lugar en su favor o de sus beneficiarios; siempre y cuando la 
invalidez o la muerte del afiliado ocurran durante la vigencia de la póliza y se cumpla con los demás 
requisitos adicionales exigidos en la misma. 
 

2. Para la fecha de la estructuración de la invalidez del afiliado Pedro John Mariño Vargas (Q.E.P.D.) 
ocurrida el 19 de septiembre de 2004, la mencionada póliza estaba vigente.  

 
3. Mi representada remitió el caso para estudio BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., a fin de que, como 

aseguradora previsional, decidiera si había o no lugar al pago de la suma adicional requerida para 
el financiamiento de la pensión de invalidez reclamada por el demandante, y efectuara la liquidación 
correspondiente 
 

4. BBVA SEGUROS dio respuesta mediante comunicación de 30 de julio de 2019, notificando que 
aprobaba el pago de la suma adicional, y especificando la manera en que había sido liquidada; 
aclarando que había aplicado prescripción a las mesadas causadas con anterioridad al 29 de 
noviembre de 2015. 

 
5. El Art. 70 de la Ley 100 de 1993 establece que para el financiamiento de las pensiones de invalidez 

en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad se requiere el pago de la suma adicional 
necesaria para completar el monto de la pensión, y que dicha suma debe ser asumida por parte de 
la aseguradora con la que se haya contratado el seguro previsional que en este caso es BBVA 
SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 
PRETENSIONES 

En virtud de lo expuesto, comedidamente solicito al Señor Juez, se cite a a BBVA SEGUROS 
COLOMBIA S.A., con domicilio principal en  Bogotá D.C., representada legalmente por el Doctor 
MILTON DAVID MICAN BELTRAN, o quien haga sus veces, señalándole término para que intervenga 
en el citado proceso como LLAMADA EN GARANTÍA o, subsidiariamente, para que se tenga como Litis 
Consorte de la misma; a fin de que, en el evento que se condene a mi poderdante HORIZONTE 
PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. hoy PORVENIR S.A. al reconocimiento y pago de una pensión de 
sobrevivientes a la parte demandante; sea dicha entidad la que cubra el valor de la suma adicional 
faltante en virtud de la aplicación del fenómeno de la prescripción de manera unilateral, intereses 
moratorios, indexación y demás sumas necesarias para cumplir tal condena; o se le obligue al 
reembolso a favor de mi representada, según lo que le correspondiera sufragar.  
 

 
 



 
FUNDAMENTOS LEGALES 

Artículos 54, 55, 56 y 57 del CPC, 145 del C.P.T. y S.S. y demás normas legales concordantes, tanto 
del régimen de seguros como de la Ley 100 de 1993. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 66 del Código General del Proceso, le solicito notificar a la 
Señor MILTON DAVID MICAN BELTRAN como representante legal de BBVA SEGUROS DE VIDA      
COLOMBIA, quien se localiza en la ciudad de Bogotá en la Carrera 15 No. 95–65 Pisos 5 y 6, para 
los efectos allí indicados. 
 

Poder 
  

Obra en el proceso, poder especial suscrito por la doctora SILVIA LUCÍA REYES ACEVEDO como 
Representante Legal de HORIZONTE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. hoy PORVENIR 
S.A.                           

 
Pruebas 

 
1. Documentales 

-  Las allegadas con el escrito de contestación de la demanda. 

- Certificado de vigencia de la póliza número 011 de 23 de febrero 2004, expedida por BBVA 
SEGUROS COLOMBIA, correspondiente al seguro previsional de que trata la ley 100 de 1993, para 
los riesgos de pensión de invalidez y sobrevivientes. 

- Certificado de la Superintendencia Financiera de Colombia sobre la existencia y 
representación legal de por BBVA SEGUROS COLOMBIA. 

Anexos 
 

Copia del Llamamiento en garantía para el traslado. 

Notificaciones 

BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., en la Carrera 15 No. 95–65 Pisos 5 y 6 de Bogotá. 

PORVENIR S.A.: Carrera 13 No. 26 A - 65, de la ciudad de Bogotá D.C. 

APODERADA: Calle 145 A No. 15-98 Of. 602, de la ciudad de Bogotá, teléfonos 3106789804 y   
3102558874. 

 

Del señor Juez, atentamente, 

 
ANDREA DEL TORO BOCANEGRA 
C.C. No. 52.253.673 de Bogotá 
T.P. No. 99.857 del C. S. de la J.  
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., PUDIENDO UTILIZAR INDISTINTAMENTE, PARA
TODOS LOS EFECTOS LEGALES, EL NOMBRE BBVA SEGUROS.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 335 del 06 de abril de 1994 de la Notaría 53 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación LA GANADERA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.
"GANASEGUROS"
Escritura Pública No 4033 del 09 de junio de 1999 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por BBV SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 4663 del 13 de julio de 2000 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por BBVA SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 2664 del 26 de marzo de 2002 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por BBVA SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.  Podrá usar
indistintamente la denominación BBVA SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 1763 del 01 de abril de 2004 de la Notaría 45 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  BBVA
SEGUROS COLOMBIA S.A., pudiendo utilizar indistintamente, para todos los efectos legales, el nombre BBVA
SEGUROS. La sociedad es de nacionalidad Colombiana y tiene su domiclio principal en la ciudad de Bogotá
Distrito Capital

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 827 del 03 de mayo de 1994

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente y dos (2) suplentes quienes lo reemplazarán
en las faltas absolutas, temporales y accidentales. El Presidente y sus suplentes serán elegidos por la Junta
Directiva y podrán ser removidos en cualquier momento. El Presidente será el Representante Legal de la
Compañía y tendrá a su cargo la dirección, la gestión y la administración de los negocios sociales con sujeción
a la Ley y a estos estatutos. Así mismo, tendrán la representación legal de la Entidad los Directores de la
Compañía y el Secretario General, si así expresamente lo dispone la Junta Directiva. Adicionalmente, la
Sociedad contará con representantes legales judiciales designados por la Junta Directiva, que representarán a
la Sociedad ante las autoridades jurisdiccionales, administrativas, políticas, entidades centralizadas y
descentralizadas del Estado. FUNCIONES DEL PRESIDENTE. El Presidente de la Sociedad tendrá las
siguientes funciones. 1. Ejecutar  los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la
Junta Directiva. 2. Ejercer la representación legal de la Sociedad en todos los actos y negocios sociales. 3.
Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. 4 Celebrar libremente los contratos y suscribir los títulos y
documentos que se requieran para el desarrollo de la Sociedad de conformidad con lo previsto en la ley y en
los Presentes Estatutos. 5. Velar por el adecuado manejo y utilización de los recursos y bienes de la Sociedad.
6. Nombrar y remover al personal necesario para desempeño de los cargos de acuerdo a las directrices
imparta la Junta Directiva. 7. Dirigir y coordinar el funcionamiento de la Compañía. 8. Mantener a la Junta
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Directiva permanentemente informada sobre la marcha de los negocios y suministrar los informes que le sean
solicitados. 9. Convocar a la Asamblea General de Accionistas a reuniones ordinarias y extraordinarias. 10.
Presentar a la Junta Directiva balances de prueba. 11. Presentar a la Junta Directiva el proyecto de
presupuesto anual de ingresos y egresos. 12. Presentar previamente a la Junta Directiva el Balance destinado
a la Asamblea General, Junto con el Estado de Resultados y el proyecto de Distribución de Utilidades y demás
anexos explicativos. 13. Rendir cuenta Justificada de su gestión al final de cada ejercicio Social. 14. Firmar los
balances de la Sociedad y demás documentos contables con destino a la Superintendencia Financiera. 15.
Delegar en sus subalternos las facultades que considere convenientes para el cumplimiento de los fines
sociales, para lo cual requerirá previo concepto favorable de la Junta Directiva. 16. Las demás funciones que le
correspondan como órgano directivo de la Sociedad por disposición legal, estatutaria o por designio de la Junta
Directiva para el normal desarrollo social. (Escritura Pública 02060 del 10 de mayo de 2013 Notaria 32 de
Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Milton David Micán Beltrán
Fecha de inicio del cargo: 05/03/2015

CC - 79323621 Presidente

Hernan Felipe Guzman Aldana
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2014

CC - 93086122 Primer Suplente del Presidente

Sergio Sánchez Angarita
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2016

CC - 79573466 Segundo Suplente del Presidente

Hernan Felipe Guzman Aldana
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2013

CC - 93086122 Secretario General

Alexandra Elias Salazar
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 53139838 Representante Legal Judicial

Manuel José Castrillón Pinzón
Fecha de inicio del cargo: 25/07/2019

CC - 1061733649 Representante Legal Judicial

María Camila Araque Pérez
Fecha de inicio del cargo: 23/08/2018

CC - 52992863 Representante Legal Judicial

Carlos Mario Garavito Colmenares
Fecha de inicio del cargo: 19/03/2019

CC - 80090447 Representante Legal Judicial

Maria Carolina Vanegas Pineda
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2016

CC - 52416119 Representante Legal en Calidad
de Director de Riesgos

RAMOS: Resolución S.B. No 841 del 05 de mayo de 1994 cumplimiento
Resolución S.B. No 1264 del 24 de junio de 1994 manejo.
Resolución S.B. No 1383 del 05 de julio de 1994 incendio, lucro cesante, terremoto
Resolución S.B. No 1772 del 19 de agosto de 1994 automóviles
Resolución S.B. No 1945 del 12 de septiembre de 1994 corriente débil, montaje y rotura de maquinaria,
responsabilidad civil, sustracción, todo riesgo para contratistas, transporte
Resolución S.B. No 2429 del 09 de noviembre de 1994 autoriza el ramo de seguro obligatorio de accidentes de
tránsito (SOAT), mediante Resolución 377 del 16 de abril de 2001, se revoca la autorización
Resolución S.B. No 389 del 14 de marzo de 1996 aviación.
Resolución S.B. No 1226 del 25 de noviembre de 1997 navegación y casco
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MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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